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MINISTERIO DE JUSTICIA

4908 ORDEN de 13 de febrero de 1976 por la que se 
designa Vocal de la Junta Provincial del Patronato 
de Protección a la Mujer en Lugo.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en e. artículo 10 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de 
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don Carlos Ferrei- 
ro González para cubrir el cargo vacante de Vocal en la Junta 
Provincial de dicho Organismo en Lugo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1976.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE

Excmo. Sr. Presidente Jefe de ios Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA.

4909 RESOLUCION de la Universidad de La Laguna por 
la que se hace público los nombramiento de fun
cionarios de carrera en las pruebas selectivas (tur
no libre) para cubrir plazas de Administrativos en 
la plantilla de dicha Universidad.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (turno libre) de Administrativos, convoca
das por Resolución de este Rectorado, de 26 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), y de conformidad 
con el artículo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, de 23 de julio de 1971, una vez 
aprobado por Orden ministerial de Educación y Ciencia de fe
cha 1 de diciembre de 1975.

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuran en la propuesta de apro
bados del Tribunal, que han cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el artículo 11,2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, y que se re
lacionan en esta Resolución, por orden de puntuación obte
nida:

Número 
de orden

Apellidos y nombre Fecha
nacimiento

Número Registro 
de Personal

1

Sansano Falcó, Fan-
tina ................................... 26 8 1949 T10EC02A0004

2 Morales Pérez, Carlos
Mauricio ........................ 30 11 1952 T10EC02A0005

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

La Laguna, 15 de enero de 1976.—El Rector, Enrique Fernán
dez Caldas.

MINISTERIO DE TRABAJO

4910 ORDEN de 11 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el nombramiento de funcionarios de ca
rrera de la Escala Administrativa de la Organiza
ción de Trabajos Portuarios de los señores que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Superado el período de prueba y práctica que se 
concedió a los opositores aprobados en la oposición libre convo
cada para cubrir plazas de la Escala Administrativa de la Or
ganización de Trabajos Portuarios, por resolución de V. I. de 
2 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 191, 
del día 10 de agosto) y de conformidad con la base 9.3, y 

En virtud de lo dispuesto en el número 5 del artículo 6.° 
del Estatuto de. Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el nombramiento 
de los funcionarios de carrera de la Escala Administrativa de 
la Organización de Trabajos Portuarios Organismo autónomo 
de este Departamento, previa oposición libre celebrada al efec
to a favor de:

T01TR01A0375-P. Don Jesús María Mutilva Alvarez, nacido 
el 31 de octubre de 1952.

T01TR01A0376-P. Don José María Díaz Marticorena, nacido 
el 6 de abril de 1947.

T01TR01A0377-P. Don Luciano Verdejo Ratia, nacido el 11 de 
diciembre de 1945.

T01TR01A0378-P. Don José Fernández Clavijo, nacido el 9 de 
julio de 1929.

T01TR01A0379-P. Doña María Berta Falcón Barrera, nacida 
el 19 de marzo de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1976.

SOLIS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, Jefe de la Orga
nización de Trabajos Portuarios.

4911 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se dis
pone que el Magistrado de Trabajo titular de 
Huelva, don José Ramón López-Fando Raynaud, 
pase destinado a la Magistratura de Segovia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Juris
dicción y por necesidades del Servicio,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados 
de Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha 
tenido a bien disponer que el Magistrado de Trabajo titular 
de Huelva, don José Ramón López-Fando Raynaud, pase des
tinado a la Magistratura de Segovia, por ser el único solici
tante. 

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Cho

zas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4912 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se dis
pone que el Magistrado de Trabajo número 2 de 
Navarra, don Fernando López-Fando Raynaud, pa
se destinado a la Magistratura de Huelva.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Juris
dicción y por necesidades del servicio,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados 
de Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha 
tenido a bien disponer que el Magistrado de Trabajo número 2 
de Navarra, don Fernando López-Fando Raynaud, pase desti
nado a la Magistratura de Huelva, por ser el único solicitante. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Cho

zas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4913 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cese de don Efrén Cires Suárez en el 
cargo de Delegado general del Servicio del Mu- 
tualismo Laboral.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del articulo 10 del Reglamento Orgánico de este De
partamento, aprobado por Decreto 288/1960, de 18 de febrero, 

Este Ministerio se ha servido disponer el cese de don Efrén 
Cires Suárez en el cargo de Delegado general del Servicio del 
Mutualismo Laboral, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Trabajo y de la Seguridad Social.

4914 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se nom
bra Delegado general del Servicio del Mutualismo 
Laboral a don Andrés Villalobos Beltrán.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 53 del Estatuto Orgánico del Mutualismo Laboral, apro
bado por Orden de 12 de febrero de 1975, en relación con lo
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dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Orgánico de este 
Departamento, aprobado por Decreto 288/1960, de 18 de febrero, 

Este Ministerio, a propuesta del Subsecretario de la Se
guridad Social, ha tenido a bien nombrar Delegado general del 
Servicio del Mutualismo Laboral a don Andrés Villalobos Bel- 
trán, con las obligaciones y derechos inherentes al cargo.

Lo que comunico aVV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Trabajo y de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4915 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias por la 
que se nombran funcionarios de la Escala de In
genieros Técnicos de la plantilla del Organismo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en eí «Boletín Oficial del 
Estado» número 22, de fecha 26 de enero de 1976, página 1644, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el segundo párrafo, líneas cuarta y quinta, donde dice: 
«Nombrar funcionarios de la Escala de Ingenieros Agrónomos 
a los siguientes aspirantes», debe decir: «Nombrar funcionarios 
de la Escala de Ingenieros Técnicos a los siguientes aspirantes».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

4916 RESOLUCION del Instituto Nacional de Publicidad 
por la que se hace público el nombramiento de un 
Administrativo de dicho Organismo.

De conformidad con lo establecido en la base 10.1 de la re
solución de este Instituto Nacional de Publicidad de fecha 26 
de febrero de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de junio del mismo año, convocando pruebas selectivas 
para cubrir una plaza en la escala Administrativa del citado 
Instituto, y cumpliendo lo dispuesto en el artículo 6.5, aparta
do e) del Estatuto de Personal al servicio de Organismos Au
tónomos, se hace público el nombramiento del aspirante apro
bado que ha obtenido el nombramiento de Funcionario de Ca

rrera, con expresión del número de Registro de Personal que le 
ha sido asignado por la Dirección General de la Función Pú
blica, y que es el siguiente:

Don Miguel López Giménez (T09IT02A0001).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 1976.—El Director, Feijoo y Feijoo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

4917 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cese de don Francisco Soler Valero como 
Director del Departamento Económico Administra
tivo de la Delegación Nacional de Prensa y Radio 
del Movimiento.

En uso de las atribuciones que me están conferidas, a pro
puesta del Gerente de Servicios y oído el Delegado nacional de 
Prensa y Radio, vengo en disponer el cese de don Francisco 
Soler Valero como Director del Departamento Económico Admi
nistrativo de la Delegación Nacional de Prensa y Radio del 
Movimiento, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Vicesecretario ge
neral del Movimiento, Ignacio García López.

4918 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
nombra a don Arcadio Martín Rodríguez, Director 
del Departamento Económico Administrativo de la 
Delegación Nacional de Prensa y Radio del Movi
miento.

En uso de las atribuciones que me están conferidas, a pro
puesta del Gerente de Servicios y oído el Delegado nacional de 
Prensa y Radio, vengo en nombrar a don Arcadio Martín Ro
dríguez, Director del Departamento Económico Administrativo 
de la Delegación Nacional de Prensa y Radio del Movimiento.

Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Vicesecretario ge
neral del Movimiento, Ignacio García López.

4919 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
nombra a don Esteban Martínez Rebollo, Gerente 
de Prensa y Radio del Movimiento.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas, a pro
puesta del Gerente de Servicios y del Delegado nacional de 
Prensa y Radio, vengo en nombrar a don Esteban Martínez Re
bollo, Gerente de Prensa y Radio del Movimiento.

Madrid, 27 de febrero de 1976.—El Ministro Secretario general 
del Movimiento, Adolfo Suárez González.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

4920 ORDEN de 26 de febrero de 1976 por la que se 
convoca concurso selectivo de méritos entre fun
cionarios de las Carreras Judicial y Fiscal para 
proveer una plaza de Letrado del Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados de este Ministerio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y Adapta
ción de los Cuerpos de la Administración de Justicia a la de 
Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso selec
tivo de méritos para la provisión de una plaza de Letrado del 
Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Ministerio, que 
corresponde al turno segundo de los establecidos en el citado 
precepto, que se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso selectivo de 
méritos para proveer una plaza de Letrado del Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados del Ministerio los funcionarios de las 
Carreras Judicial y Fiscal que se hallen en cualquiera de las 
situaciones a que hace referencia el artículo 21 de la citada

Ley, en relación con la articulada de funcionarios públicos, 
comprendidos en las secciones 2.a, 3.a y 4.ª del capítulo IV de 
esta última disposición legal.

Segunda.—El plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo efectuarse la 
presentación en el Registro General del Ministerio o en la 
forma prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. En las solicitudes se expondrán los méritos que 
el interesado alegue.

Tercera.—Expirado el plazo de presentación de instancias, 
el Ministerio procederá a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la lista de aspirantes admitidos, concediéndose 
un período de reclamación, a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a su publicación en dicho periódico 
oficial.

Cuarta.—Los solicitantes admitidos aportarán, en el plazo 
de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos, los documentos, publicaciones y tra
bajos que justifiquen los méritos expresados en su solicitud, 
si no lo hubiesen hecho al tiempo de presentación de la 
misma.


